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Gobierno CiviS de la
provincia
CIRCULAR

AS (tnt Estadísticas de Inversiones de las

ción di
Corporaciones Locales en 1863
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sean de pago, satisfará» a 
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mos por PALABRA, cual
quiera que el origen de 
edicto.
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diente carta de pago, haber 
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Excmo Sr. Director General 
(le Administración Local, dice a 
este Gobierno lo que sigue:

“El Instituto Nacional de Es- 
tadísltica ha elaborado un Plan 
fie Estadísticas de Inversiones rea
lizadas por las Corporaciones Lo
cales en 1963 a fin de obtener una 
adecuada información relativa a 
la formación de Capital en esta 
esfera del sector público. La cita
da estadística, de indudable inte- 
ré.s económico, se llevará a efecto 
mediante la distribución por las 
Delegaciones Provinciales de Es
tadística a las Dipuraciones, Ca
bildos Insulares y Ayuntamientos 
de los cuestionarios e instruccio
nes cuya copia se acómpaña, a 
fin de facilitar a V.E. una com
pleta información de su interés y 
transcendencia a la vez que le 
encarezco que mediante Circular 
publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia e- horte a las Cor
poraciones locales y, en especial 
a sus Presidentes y Secretarios, al 
más exacto cumplimiento de esta 
información, conforme a las ins
trucciones que recibirán de las 
citadas Delegaciones Provinciales 
de Estadística”.

Lo .que en cumplimiento de lo . 
dispuesto en la preinserta comu
nicación se hace público para co
nocimiento de las Corporacionts 
Locales de la Provincia, esperan
do ¿leí celo de los señores Alcal
des y Secretarios que extremen su 
interés en el cumplimiento de es
te servicio conforme a las instruc
ciones que a los indicados fines

recibirán de la Delegación Pro
vincial de Estadística, dando cuen
ta a este Gobierno con acuse de 
recibo del resultado de dicho ser
vicio. , ■

Logroño, ,26 noviembre 1964.
El Gobernador Civil, 

Victor Fragoso del Toro

JUNTA PROVINCIAL DE 
BENEFICENCIA

2215
Relación 45, de Ayuda Social 

pur enfermedad y ancianidad que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto 
de 14 de junio de 1962 se hace pVi- 
blica a fin de que se puedan rec
tificar errores o formularse recla
maciones a cuyo efecto se hallarán 
de manifiesto los rerpectivos ex
pedientes durante el plazo de ocho 
días a partir de la fecha de publi
cación, en la Secretaría de esta 
Junta sita en el edificio del Go
bierno Civil.
Aguilar del Río Albania

Fancisca Campos Miguel 
Faustini Herrero Sarnago 
M- Jesús Jiménez Jimeno 
M- Carmen Ruiz Gil

Alberi te
María Pilar Escribano Sarabia 

Alesanco
Juan R.ubio Andrés

Anguiano
Rosa Rueda' Rueda

Autol
Carmen Calvo Pascual
Santiago Herreros Ma'rtínez 
Adelaida Lacámara Cuevas

Calahorra
Torbia Blanco Moreno
Ascensión Cristobal Arenzana 
Julia Madorrán Pérez 
Teresa Moreno Sáenz 
María Ruiz Ovejas

Cenicero
Domingo Gallego Marqueti 

Cervera del Río Alhama
Demetria Jiménez García 
Purificación Ladrón Ladrón 
Magdalena ' Pérez Ruiz

Ezcaray
Lorenza Villalengua Altuzarra 

Haro
Ascensión Ruiz Lasanta

Lagunilla de Jubera
Anacleto Yécora López

Logroño
Ramiunda Díaz de Cerio Ruiz

Ezquide
Luis Domínguez Saéz
Marcos García Redruejo
Pedro Hernández Vallejo
Felicísima Maruari Ruiz de 

Urra
María Martínez Pascual 
Celedonio Martínez Redondo 
Carmen Pisa Jiménez 
Serafín Robles Martínez 
Angel Rubio Vicario

.Murillo de Río Leza
Tomasa Esteban Ocón
Rincón de Soto
Josefa Ruiz Sáinz

Murillo
Jorefa Ferrer San Pedro'
Faustina Sáenz Martínez

Nájera
Sofía Morga Rocandio

N.ilda
Luciana Nájera Padilla
Pilar Calderón Escudero

Navárrete
Irene San Pedro Alver

Préjano
Hipólito Eguizábal González

Pradejón
Agapito González González

Villar de Arnedo
Petra Cordón García
Los señores Alcaldes publicarán 

esta 45 relación en la forma or
denada en las precedentes.

Logroño, 23 noviembre 1964.
El Gobernador Civil-Presidente, 

Victor Fragoso del Toro
2369

Diputación de Logroño
SUBASTA DE OBRAS

Durante los 20 dias hábiles sL 
guieMtes al de publicacación de2201
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este anuncio en el B, O. del Es- I 
tado, se admitirán en la Secreta- ¡ 
ría de esta Diputación, de 10 a 13 
horas, proposiciones para optar 
a la» siguientessubastasdeobras;

SUBASTA NUMERO UNO
Reparación del firme y primer 

riego superficial con emulsión as
fáltica del camino vecina] de 
<Santo Domingo de la Calzada a 
la carretera de Alesanca a Ber- 
ceó».

Precio tipo: 1.415.650 pts.
Fianza provisional: 28.313 pts, 
Prazo <e ejecución: 4 mese».
SUBASTA NUMERO DOS
«Reconstrucción de las,cubier

ta» del Hospital Provinbial de 
Logroño».

Precio tipo: 98#.931‘93 pts.
Fianza provisional: 19.618'63 

pesetas.
Plazo de ejecución: 10 meses.
La apertura de las plicas se cele

brará en la Diputación a las 13 
horas del día hábil siguiente al 
de termi»ación del plazo de pre
sentación de plicas.

Las plicas se presentarán en 
sobre cerrado que podrá ser la
crado y precintado y en el que fi
gurará la inscripción de ... (aquí 
se hará constar el título dé la 
obra objeto de la subasta. Dentro 
de las plicas irán contidas las 
proposiciones aj ustadas rigurosa
mente al modelo que abajo figura 
el carnet de empresa con respon
sabilidad, el Documento Nacio
nal de Identidad del firmante de 
la proposición, eldocumentoque 
acredite la construcción de la ga
rantía provisional y una declara
ción en la que el licitadar afirme 
bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido [en ninguno de 
lo» casos de incapacidad o in
compatibilidad de los arts. 4.° y 
5.” del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locale». Los jque concurran 
en representación de otra perso
na o de una Sociedad, acompaña
rán asimismo los poderes bastan- 
teados a sü costa por el Secreta
rio de la Corporación y en su de
fecto por el Oficial Letrado.

La garantía |definítiva será del 
4 °jo de la adjudicación provisio
nal.

Queda de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación los pro
yectos, Pliegos de condiciones y 
demás documentos de esta» su
bastas de obras,
MODELO DE PROPOSICION

D... .vecino de . . con domi
cilio en . . .calle, . , ,n°. .se com
promete a la ejecución de las

I obras............  (aquí el título de la 
¡ obra), de conformidad al proyec

to y pliego de condiciones, en la 
cantidad de... .pts. (enletra). Se
ñala como domicilio para oir no
tificaciones en esta Capital el de 
D ...calle... n® . ..(para los do
miciliados fuera de Logroño). 
(Fecha y firma del proponente).

Logroño, 26 noviembre 1964.
El Presidente

Rufino Briones Matute
2413

'' ——— — ■ ——

Delegación Provincia! de Mutua
lidades Laborales

CONCURSO PARA SUMINIS
TRO DE MOBILIARIO 

METALICO
2310

Hasta el día 12 del presente 
mes, inclusive, se admiten ofer
tas de suministro de mobiliario 
metálico para instalación de ofi
cinas, conforme al n“ de pieza», 
características y condiciones que 
obran en la Secretaría de esta De
legación Provincial (Murrieta, 

. 1-2.°).
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Logroño. 4 diciembre 1964.

I El Delegado Provincial
2426

Ajnntaieiito de
NEGOCIADO DE 
CEMENTERIOS 

EDICTO
2309

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 75 del Reglamento 
del Cementerio Municipal, »e ha
ce saber que, vencido o próximo 
a vencer el plazo por el que se ce
dieron los nichos que se mencio
nan a continuación y no habien
do podido localizaralostitulares 
de la concesión en el domicilio 
que en ella consta, se les comuni
ca por medio del presente que se 
les concede un mes de plazo, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este edicto en el B.O. de 
la provincia, para renovar la con
cesión quedando advertidos de 

I que al térrnino de dicho plazo, el 
Ayuntamiento dispondrá libre
mente de los nicho cuyos titula
res no hayan renovado la conce
sión, trasladando los restos en 
ellos contenidos al o s a r i o co
mún.

D. Antonio Ruiz Otero, Nicho 
n° 522, Domicilio, Avda, de U 
Vía, 1-5° izda. Venció la conce
sión el 18 de noviembre de 1964, 

D. Teófilo Monje, Nicho n*129 
Domicilio, calle o carretera del 
Cristo, 5-1°. Venció la conceiión 
el 23 de noviembre de 1964.

Hdos. de D’ Trinidad Alonso 
Torrecilla. Domicilio c/Juan 
XXIII n° 5-2°. Nicho 145. Vence 
la concesión el 22 de diciembre 
de 1964.

Logroño 3 diciembre 1964.
El Alcalde,

Juan Antonio Martínez Bretón
2425

AYUNTAMIENTO DE CALAlJüEEi
EDICTO

2203 
Solicitada autoriznción porD. 

Teodoro Bellos Marcilla para aper 
tura de una actividad destinada a 
Construcción de envases metáli
cos de todas clases con emplaza
miento en Avda. de Numancia 
n° 9, por medio del presente edic
to se hace saber al público, para 
que aquellas personas que se con
sideren afectadas puedan hacer 
por escrito las observaciones 
pertinentes en el plazo de 10 días 
hábiles siguientes a esta fecha, 
en la Secretaría-de este Ayunta
miento durante las horas de ofi
cina.

Calaharro 5 noviembre 1964.
El Alcalde,

2340,
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EDICTO
2202

Solicitada autorización p o r 
D. Manuel González Bretón para 
apertura de una «actividad» deS' 
tinada a-baile público en la pista 
al aire libre y terraza del edificio 
durante el verano, y local cubicó 
to anejo a éstas durante el invicr 
no con emplazamiento en calle 
General Gallarza núm. 22, sen»' 
ce público por medio del presefl' 
te edicto para que aquellas pe^^' 
sonas que se consideren afecta^ 
das puedan hacer por escrito las 
obaervacienes pertinentes en el 
plazo de 10 días hábiles siguieO' 
tes a esta fecha, en la Secretan» 
de este Ayuntamiento durante 

A( 
anza 
de ir 
blic( 
y Ct 
se hj 
ío d< 
Con 
dan 
nes i 
delJ 
de d 
Pére

Cí

las horas de oficina.
CalahoTra 10 noviembre 1964 

El Alcalde,

En 
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ta 0 
¡hícu] 
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2341
EDICTO

2365
Rentas)Por el Negociado de_ 

Exaciones se han confeccionad*’
lo» padrones de contribuyente^

I El 
cient

Co 
iació 
Oebe 
Visio:
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jujetos a las tasas o arbitrios si
guientes, que han de regir duran
te el presente ejercicio:
Derechos o tasas por escapara

tes, muestras, vitrinas, letreros o 
anuncios visibles desde la vía pú
blica y voladizos sobre la vía pú
blica con toldos y marquesinas 
que recaen sobre la explotación 
industrial o comercial.
Arbitrio con fin no fiscal sobre 

solares sin edificar.
Arbitrio con fin no fiscal sobre 

viviendas insalubres.
Arbitrio con fin no fiscal sobre 

muros y medianerías sin revocar. 
Arbitrio con fin no fiscal sobre 

solares sin vallar.
Arbitrio con fin no fiscal sobre 

edificios de insuficiente altura.
Arbitrio con fin no fiscal sobre 

;03
•or D. 
aaper 
ada a 
ictál? 
31aza- 
ancia 
: ediC' 
, para 
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iones 
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perros.
Quedan sxpuestos al público 

en dicho Negociado, por espacio 
deis días hábiles y horas de ofi
cina, a efectos de reclamaciones. 

Calahorra 25 noviembre 1964,
El Alcalde ejerciente,

2.384

EDICTO
,2279 1

Acordada la devolución de fi- ' 
anza al contratista de las obras 
de instalación de alumbrado pú
blico eléctrico de las calles Cavas 
¡Cuesta del Río de esta Ciudad, 
se hace público, en cumplimien
to del art, 88 del reglamento de 
Contratación, a fin de que pue
dan presentarse las reclamacio
nes a que haya lugar, en el plazo 
deis días, contra el contratista 
de dichas obras, D, Fálix Manuel 
Pérez González,

Calahorra 25 noviembre 1964, 
’ El Alcalde,

2394 
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Ayuntamiento de 
Haro

ANUNCjO
2204

En virtud de acuerdo de_ este 
Ayuntamiento, se anuncia la. ven
ia en públca subasta de un ve
hículo “Jeep”, de 13 HP, marca 
hand-Rover-Santana (Diesel Gas 
jil, matrícula LO-11.901,
El tipo de subasta será el de 

ciento sesenta y cinco mil pesetas. 
»65 i 
ntas) 
^nado 
¡rent(5

Con anterioridad a la preSen- 
lación de pliegos, cada licitador 
beberá constituir un depósito pro
visional de 4.000 pesetas en me

tálico o en Valores, y la garantía 
definitva, al adjudicatario, será 
la del 4% del remare,
' La presentación de proposicio
nes podrá hacerse a parir de: pe 
el siguiente d a ah que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y concluirá el mis
mo dia hábil anterior al señalado' 
para la apere n a- de plicas.

La proposición debidamente re
integrada, se preseniará bajo so
bre cerrado y formado por el pre
sentador, llevando tn el anverso la 
siguiente inscripción: “Proposi
ción para optar a la vénta de un 
Jeep, propiedad del Ayuntamien- 
ÏO de Haro”.

La apertura de pliego.s tendrá 
lugar en la Sala de Seriones de 
este Ayuntamiento, ante el señor 
Alcalde o Concejal en quien de
legue y Secretario de la -Corpora
ción, a las trece horas del día si
guiente hábil, transcurridos och 
contados desde el siguiente al o: 
aparezca el anuncio de la subas
ta en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Se admite el pago a plazos, pre
via constitución de fianza que g. - 
ranticen el cumplimiento total 
del mismo.

El pliego de condiciones y de
más documentos, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayunta,miento, durante las mis 
mas horas y plazos señalados pa
ra la presentación de proposicio
nes, donde podrán ser examina
dos por quienes así lo deseen.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo.

Don......vecino de........... con 
domicilio en ...... , mayor de edad, 
con Documento Nacional de Iden 
tidad número ......espedida en 
...... el día ..... . de ... 196..., bien 
encerado del pliego, de condicio
nes por que se ha de regir la su
basta para la venta, por el Ayun
tamiento de Haro, de un vehícu
lo Jeep de 13 HP marca Land-Ró- 
ver Santana (Diesel Gas-Oil), 
acepta aquellas y se comproniéte 
a adquirirlo en el precio de   
pesetas-... céntimo? (se consigna
rá la cant loa:] en ciOus y en le
tras) adquiriendo este compromi- 
rp en nombre    (propio o de 
la persona o Entidad cuy nombre 
se estampará exactamente).

. . a ... de ......  de 196 .. 
(Firma y rúbrica del licitador)

Serán de cuenta del rematante 
los gastos ocasionados en este ex
pediente.

Haro, 21 noviembre 1964.
El Alcalde,

2339

Página 3

Anuncios Oficiales
EDICTO

2009
De cí u'c i iiz ¡¿.ti cor. el acuet- 

da adpiado por el Ayuntamien
to de la M. I. N. y L. Ciudad de 
Ainedo en sésión plenaria cele
brada el día 15 de octubre de 1964, 
se^saca a concurso para su pro
visión en propiedad una plaza de 
ïXparejador Municipal, vacante en 
la Plantilla de este Ayuntamien
to.

El concurso se regirá por los 
siguientes bases:

Primera.—^Los ejercicios se ce
lebrarán en la Casa Consistorial 
de la Ciudad de .Arnedo, ante el 
Tribunal compuesto de la siguien
te forma: Presidente, el' de la 
Corporación o miembro en quien 
delegue; Vocales, un representan
te del Profesorado Oficial del Es
tado; un funcionario técnico de 
Administración Local, un repre
sentante del Colegio. Oficial de 
Aparejadores, y el Secretario de 
la Corporacicn o funcionario en 
quien delegue.

Segunda.—Los aspirantes cur
sarán las solicitudes a la Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de 
Arnedo, presentándolas en la Se
cretaría del mismo, cualquier día 
hábil, de 10 de la mañana a 1 de 
la tarde, durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación de esta convocato
ria en el B.O. del Estado, o bien 
remitiéndolas en el mismo plazo 
a dicha dependiencia por algunos 
de los medios que autoriza el ar
tículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de 
julio de 1953.

Tercera.—Cada aspirante con
signará en la instancia el domi
cilio y evpresa y detahadomen e 
mencionará las condiciones si
guientes:

'á) Ser español, mayor de 18 
años, sin exceder de 35, límites 
referidos a la fecha de expiración 
del plazo de admisión de instan
cias.

b) Observe.r buena conducta.
c) Será adicto al Movimiento 

Nacional
d) No padecer defecto físico o 

sanitario y poseer las facultades 
visuales y auditiva y aptitud ma
nual y locomotriz ine_quívicas.

e) Carecer de antecedentes pe- 
nales.

f ) Poseer Titulo Oficial de Apa 
rejador en el momento de finali
zar el plazo de presentación de 
instancias.

SGCB2021
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Cuarta.—A la instancia habrá 
<le 'adjuntarse declaración jurada 
de los mériós qut Se aleguen, a 
acreditar en su día.

Quinta;—pirado el plazo de 
presentación de instancias, den- 
11 o ue los 10 días siguientes, se ha
rá pública en el Tablón de Edic
tos de esæ Ayuntamiento, en el 
B. de- la .Provicia y en el Bo
letín Oficial del Estado la rela
ción.de aspirantes admhidos, así 
como de,los e cluídos,

Só’-'ta—La fecha dó^ctuacíón i 
del Tribunal se hará pública en 
el Tablén de Edic'os del Ayunta- j 
miento. , •

Séptima.—El Tribunal valorará 
especialmente los conocimlenios 
de urbanismo.

O; ava.—El Tribunal elevará 
propesta razonada a la Corpora
ción sobre la resolución del con
curso determinando la persona 
que ha de ser designada

Novena.—El concursante o con
cursantes -propues'os habrán, de 
preseníar en la Se re'aria de es- í 
te Ayumam-cnto y en el plazo de ! 
3(' h as hábiles a partir de- la no- i 
tificaci'úi de su inclusión en la ■ 
propu es a los siguientes documen- । 
■tos: •

Cerificado de nacimento'e pe
dido por el Registro Civil corres- 
riondieníe, legalizada cuando el 
lugar de nacimiento no pertenez
ca a la jurisdicción de ¿a Audien
cia Territorial de Burgos.

Certificado de buena conducta 
e-.pedda por la Alcaldía del lugar 
de residencia de interesado.

Certifioado acreditativo de la 
adhesión al Movimiento Nacional,

Certificado médico sanitario 
eispecitficando lasi ciird Jnstancias 
requeridar en la norma 3’ d), de 
es a convocatoria.

Certificado negativo del Regis- 
110 Central de Penados y Rebeldes 
y el documento o documentos 
acredita ivos de los méritos y cir
cunstancias alegados en la soli
citud

Quienes dentro del plazo indi
cado no presente la documenta
ción expresada decaerá de todos 
sus derechos.

Décima.—La toma de posesión 
se verificará en el plazo de 30 o 
45 días a partir del nombramien
to, según residan o no en la' Pe
nínsula los designados, enten- 
diédose renuncia al cargo quien 
no lo verificase en el plazo se
ñalado, salvo e.xpresa concesión 
de prórroga.

Undécima.—La plaza según í^oy 
de julio de 1963, esT dotada con 
un sueldo de 19 000 peseta.s más 
una retr.ibución complementaria 

do 17 -00 pesetas y dos pagas e- 
trao.’’dina rías.

Ain^oo.'28 octubre 19f^4.
EJ Alcalde,

2132

ANUNCIO
2206

- P'-.-OluTái-i d’el Ayuútaméento 
de Arnedo por la que se anuncia 
subasta para eontraiar las’ obras 
de ampliación del G-rupo Esc^hn.

De conformidad con el artículo 
25 del Reglamento de Contrata
ción de tas Corporaciones Locales 
se anuncia subasta para la ejecu
ción de las obras de ampliación . 
del Grupo Escolar:

Objeto dé la subasta: Obras de 
ampliación del Grupo Escolar.

Tipo: 1:280.0 0 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Garantías: Provinsional de pe

setas 25,600 y definitiva del 4% 
del remate.

Plazo lugar y hora para la pre
sen-ación de proposiciones: Has-, 
la las catorce horas del dd en que 
í ú cumplan diez hábiles, contados 
e. partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, en el Re
gistro General y Secretaría de es
te Ayuntamiento. Su apertura en 
los locales de las dependencias 
municipales a- las doce horas del 
día siguien e hébh transcurridos 
los de presentación de proposi
ciones.

Modelo de Proposición
Don ... , que vive en...... , con 

domicilio en ...... , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la 
provincia de ......  para. contratar 
las obras de ampliación del Gru
po Escolar de Arnedo, se compro
mete a tomar a su cargo la reali
zación de tales obras con estric
ta sujeción a los pliegos de con
diciones y proyecto y por el pre
cio de ........   (en letra).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de ca
da oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos 
fijados por las entidades compe
tentes.

......a........de........... de 196...
(Firma del proponente) 

Arnedo, 20 noviembre 1964.
El Alcalde,

2336

ANUNCIO
2133

Aprobado por esta corporación 
el, presupuesto municipal ordina-

1 rio que ha de regir durante el 
ejercicio económico de 1965,» 
llalla el mismo expuesto al pú’bli- 
co en la Secretaria del Ayuntá 

! miento, por espacio de quimedai 
‘ i-lábiles, con el fin de poder pre 

setar las reclamaciones a que huí 
hiere lugar.

M

Aimarza de Maderos, 
_noviembre de 1964.

a 10 df

8^
Mi 
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El Alcaide,
2261

ANUNC O
2118

Aprqbado por este Ayuntamien) 
to el Presupuesto Municipal C?’ 
dinario que ha de regir duran e el 
pró imo año de 1965, medianil 
prórroga del actualmente en vi 
gor, queda e.xpuesto al público er 
la Secretaría muncipal por espa 
cío de 15 días, a fin de que pued: 
ser examinado por los interesa 
dos y presentar las reclaniacio 
nes que estimen pertinentes, < 
tenoj.' de lo dispuesto en la vigen 
'te Ley de Régimen Local.

El Collado, 2 noviembre 1964.
El Alda!de,
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documentos que se e presan, 
dan. e puestos al público en M 
Secretaría municipal para su e<a| , 
men y posibles reciamacionel 
durante los plazos que se indica! ¿ç,
los documentos siguientes: I 

Fresupuesto mup.'-\j;al or inw 
rio para el ejercicio de 1965, 15 
días hábiles j 

. Expediente de Suplemenio dj 
Crédito número 1, de 1964, 15 dial 
^'ahíles.

■Sania Eu-alia-B 
i.ubre de 1964.

jera. 24 dc ot

El AK tilde,
2105

ANUNCIO '
2263

-Queda e puesto al público pí 
ra que en término de quince dj 
hábiles puedan presentarse redi 
m aciones, las que se estim opa 
tunas, el Expedente de Habilia 
ción y Suplmento de Crédito ij 
mero 1 dentro del Presupuesto í 
dinario de 1964, con cargo aU 
perávit del ejercicio anterior.

Grañón, diciembre 1964.
El Ai aido,
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